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SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO Nº8/20 07 
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SEÑORES ASISTENTES 
 

PRESIDENTE 

D.  Gastón Gómez Ruiz 
 

CONCEJALES 

Partido Popular  
D. José Gutiérrez Anuarbe, 
D. Miguel Corro Sánchez 

D. José Ignacio Fernández López 

Doña Ana Ruth Sainz Quintana 

Doña Virginia Setién Fernández 
Doña Pilar del Río Ruiz de la 

Prada. 
D. Juan Manuel Fernández Diego 
 

Partido Socialista Obrero 
Español  

D. José Domingo Pedrero 
 

Partido Regionalista de 
Cantabria  

D. Benito Huerta Gandarillas 
 

SECRETARIA  
Doña Alicia Maza Gómez 
  

 

NO  ASISTEN: 

 D. Miguel García Méndez, 

 D. Jesús Alonso Pando 
 D. Arsenio Rivero Fernández. 

 
 

 

 

        



 

En Santa Maria de Cayón, a 13 de junio de 2007, siendo las 20:05 horas y  bajo la presidencia del  
Sr. Alcalde en funciones, D. Gastón  Gómez Ruiz, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial los Sres. Concejales que al encabezado se expresan y que constituyen el quorum suficiente, a 
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 36.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales al solo efecto de aprobar el acta de la última sesión celebrada. 

 

La sesión se celebra previa convocatoria al efecto, realizada con la antelación reglamentaria, 
dándose publicidad de la misma mediante la fijación de un ejemplar de la convocatoria y orden del día, en el 
tablón de edictos de esta Casa Consistorial. 

 
Declarado abierto el acto por el Sr. Alcalde Presidente, se procedió a tratar el precitado asunto, que 

figura en la convocatoria: 

ÚNICO.-  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA ULTIMA SESIÓN.  

Conocido el contenido del Acta de la Sesión celebrada el día 25 de mayo de 2007, mediante 
entrega de copia a los Señores Concejales, el Sr. Presidente pregunta si algún miembro de la Corporación 
tiene que formular alguna observación. Y no formulándose ninguna, proclamó su aprobación por 
unanimidad, en la forma en que se encuentra redactada. 

 

Y no siendo otro el objeto de la presente, la Presidencia levantó la sesión siendo las 20:15, 
extendiéndose la presente acta con el Visto Bueno del Sr. Alcalde en funciones, de lo que yo el Secretario, 
DOY FE. 

 

V º B º  EL SECRETARIO 
EL ALCALDE EN FUNCIONES 

 

 
Fdo.   Gastón  Gómez Ruiz Fdo. Alicia Maza Gómez 

 

 


